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RESOLUCTÓN N'201/2019 ACTA N'49/2019.

Mun¡c¡p¡o 18 de Mayo, Martes 17 de Diciembre de 2019.

VISTO: la Orden Proveedor Mun¡cipio N' 5810 correspond¡ente al gasto real¡zado el dia
11 de Diciembre de 2019, perteneciente al Fondo lncent¡vo Gestión Mun¡c¡pal
"Formulario N' 001 38-201 9-274";

CONSIDERANDO: que la m¡sma no fue aprobaba, según lo ¡nformado por Delegados
del Tribunal de Cuentas de los Municipios, por no cumplir con elArt. N' 33 del TOCAF
"Se supera el lim¡te de la Compra Directa anual";

RESULTANDO: l) que de acuerdo a lo informado en la Resolución N' 163/19, el
Concejo Municipio 18 de Mayo autorizó realizar las compras de Caños de Horm¡gón a la
Empresa Bermac Ltda. Rut N' 212041930017, sabiendo sobre la ¡rregular¡dad que en
algún momento esto iba a generar; exceso de gastos sobre el monto de la compra
directa;

ll) que debido a la ¡rregularidad constatada por Delegados del Tribunal
de Cuentas de los Municipios, se procede a dictar Resolución tomando conocimiento de
la observación mencionada, procediéndose a la intérvención por reiteración el pago

correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Tomar conocimiento de la observación mencionada, procediéndose a la
intervención por reiteración el pago correspond¡ente.

2.- Poner en conocimiento al SecÍor F¡nanciero Contable del Municipio 18 de
lvlayo, remitiendo la m¡sma para su descargo.

3 - Archívese.
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